
 
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de entrega de depósitos 
judiciales. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 24 de marzo de dos mil veintitrés-. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés-. 
 
 
Sustanciación 
Radicado Nº666824003002-2021-00246-00 
EJECUTIVO POR ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA 
LAURA JULIANA BARBOSA MOLINA (Menor I.T.B.) Vs JUAN ANDRES TOBON ZAMORA 
 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que revisada la 
plataforma del Banco Agrario se evidencian depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante se dispone la entrega de los mismos por un valor de ($87.000,oo=M/Cte). 

 
A la fecha se han entregado un total de $ 3.323.478,oo por concepto de depósitos 
judiciales. 
 
De otro lado, se requiere a las partes, para que actualicen la liquidación de crédito, 
teniendo en cuenta los abonos reportados hasta la fecha.  
 
Notifíquese,  
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
 
 

// 

Estado 052 
Del 27/03/2023 


